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Actualidad

Telesalud ha gestionado más de 185 mil
solicitudes desde su implementación
RED. Servicio de Salud estima que 1 de cada 4 requerimientos se resuelve de forma telemática.

Redacción
cronica@cronicachillan.cl

omo parte del proceso

C de modernización de lared asistencial, el Servi-

cio de Salud Ñuble (SSÑ) co-
municó el avance de la estra-
tegia Telesalud en la región,
iniciativa que ya se encuentra
presente en 23 estableci-
mientos y que continúa am-
pliando su cobertura con la
incorporación del Hospital
Comunitario de Salud Fami-
liar de El Carmen.

Desde su implementa-
ción, Telesalud ha permitido
gestionar más de 485 mil soli-
citudes, correspondientes a
más de 112 mil usuarios y
usuarias, evidenciando la al-
ta demanda por herramien-
tas que faciliten el acceso a la
atención de salud de manera
oportuna y eficiente.

La directora del Servicio
de Salud Ñuble, Elizabeth
Abarca, valoró el impacto de
esta estrategia, señalando:
"Estamos avanzando hacia
una red de salud más moder-
na, integrada y centrada en
las personas. Telesalud es
una herramienta que nos
permite acercar la atención a
la comunidad, facilitando la
resolución de requerimien-
tos sin necesidad de que las
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personas deban trasladarse,
lo que mejora la oportunidad
de respuesta y optimiza el
trabajo de nuestros equipos".

Asimismo, la autoridad
destacó que "actualmente,
cerca de un 22,9% de las soli-
citudes se resuelven de ma-
nera remota, es decir, prácti-
camente 1 de cada 4 requeri-
mientos puede resolverse sin
que las personas deban tras-

ladarse a un establecimiento
de salud. Esto es especial-
mente relevante en comunas
donde puede ser una barrera
para acceder al sistema".

AVANCE EN EL CARMEN
En este contexto, el Hospital
Comunitario de Salud Fami-
liar de El Carmen se suma a
esta estrategia, iniciando su
marcha blanca el pasado 11

de diciembre de 2025. A la fe-
cha, el establecimiento ha re-
cibido 1.968 solicitudes, con
un tiempo promedio de reso-
lución de cinco días, lo que
refleja el compromiso con es-
ta modalidad de atención.

En ese sentido, y con una
significativa ceremonia, que
contó con la participación
del alcalde de El Carmen, Re-
nán Cabezas, equipos del

Servicio de Salud Ñuble y de
establecimiento, además de
representantes de la comuni-
dad, este jueves se dio el va-
mos oficial a esta iniciativa en
el recinto hospitalario. El di-
rector del establecimiento,
Francisco Rivera, destacó es-

pecialmente el trabajo de los
equipos: "La incorporación
de Telesalud en nuestro hos-

pital ha sido posible gracias

"Prácticamente 1 de
cada 4 requerimien-
tos puede resolverse
sin que las personas
deban trasladarse".

Elizabeth Abarca
Directora del Servicio

de Salud de Ñuble

al compromiso, la disposi-
ción y el trabajo coordinado
de nuestros equipos de sa-
lud, quienes han asumido es-
te desafío con vocación y fo-
co en las personas. Esta he-
rramienta no solo representa
un avance tecnológico, sino
también una nueva forma de
organizar la atención para
responder de mejor manera
a las necesidades de la comu-
nidad".

Asimismo, agregó: "Hoy
estamos logrando resolver
una parte importante de las
consultas de manera remota,
evitando traslados innecesa-
rios y mejorando la experien-
cia usuaria. Actualmente, un
14% de las solicitudes en
nuestro establecimiento han
sido resueltas bajo esta mo-
dalidad, mientras que aque-
llas que requieren atención
presencial son gestionadas
oportunamente, asegurando
continuidad e integralidad en
la atención", sostuvo. 03

Decomisan 727 kilos de productos
del mar desde domicilio en Chillán
SALUD. En vivienda se almacenaba clandestinamente pescado y mariscos.

ras una denuncia ciuda-

T dana que reportó un aco-pio clandestino de pro-
ductos del mar, en una vivien-

da particular en la zona centro
de Chillán, la autoridad sanita-

ria, junto a Carabineros de Chi-
le, realizaron un registro del
inmueble. El seremi de Salud,
Jorge Carrillo, detalló que
equipos de la Unidad de Segu-

ridad Alimentaria de esta ins-
titución, constataron el alma-

cenamiento de pescados y ma-
riscos con características orga-

nolépticas alteradas y sin justi-

ficación de procedencia ni tra-
zabilidad.

"Este tipo de infracciones
son graves y representan un
peligro para la salud de perso-

nas que arriesgan contraer En-

fermedades Transmitidas por
Alimentos (ETA), en caso de
consumir este tipo de produc-
tos del mar en mal estado y sin
justificación de origen ni de la
zona de extracción", precisó
Carrillo.

En el operativo se decomi-
só un total de 727 kilos de pes-

cados y mariscos, entre merlu-

za, ulte, salmón y machas, ini-

ciándose un sumario por in-
cumplimiento al Reglamento
Sanitario de los Alimentos, al
no contar el inmueble con las
autorizaciones ni cumplir con
las condiciones mínimas para
el acopio.

Durante Semana Santa, la
Seremi de Salud, Sernapesca y
Carabineros, mantienen un
despliegue de fiscalizaciones
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en ferias y locales de expendio
así como también controles ca-
rreteros, en las 21 comunas de
Ñuble. Ello, con el objetivo de
verificar las condiciones orga-

nolépticas y de temperatura de
los productos (entre 0· y 5·)
a lo largo de toda la cadena de
distribución, acopio y venta al
público. 03
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